
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL MARTES 30 DE SETIEMBRE DE I834.

_________ CORTES.
XtTAJISH'XO ■>£ rtOC1UA»om

Stshm éridU 29 át Srtiemtrr.

S* »1>r!6 4 la once.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se d¡6 cuenta de un oficio de D. Saturnino Calderón , electo Procurador 

por la provincia de Orente, remitiendo lux podcret y documento» justificativos 
de tu aptitud legal. Se mandaron pasar i la comisión de Poderes.

Igualmente te mandó pasar 4 L misma una instancia del Sr. conde de la 
Saceda, electo Procurador por la p ovinci» de Navarra, en reemplazo del se- 
fior D José María de Monreal, solicitando se le exonere de este cargo.

También se mandaron pasar i la misma los poderes jr documentos justifi
cativos de D. Mariano de Tormes y Solanova, electo Procurador por la pro
vincia de Huesca.

Se pasaron también i la misma los nuevos documentos que presentó Don 
Alvaro de Naviá Osorio, i quien se le concedieron 20 dias para mejorar la 
justificación de su aptitud legal.

La misma comisión dió cuenta de haber examinado los poderes y documen
tos justificativos de D. Joaquín de Pa'andarias, elecKJ Procurador por la provin
cia de Barcelona , j de que hallándolos conforthes era de parecer que debían 
aprobarse. Asi se acordó.

En seguida juró y tomó asiento el mismo Sr. Se anunció por el Sr. Pre
sidente que se iba á continuar la discusión por artículos del proyecto de ley 
(obre deuda extrangera y empiéstito de 4Ó0 millones.

El Sr. García Carrasco hizo presente que la comisión de Hacienda por la 
premura del tiempo no había pod.do hacer una especie de preámbulo para dar 
las razones que la habian obligado á redactar los artículos del proyecto del 
modo en que lo había hecho; y que asi pasaba á leerlos.

Informe prerentado por la concisión Je HaeienJ 1 acerca de loe artículos del
proyecto de ley, nuevamente pasados á cujxámen por resolución del Es
tamento de Procuradores del Jteino.

Art. 1 •

Art. 2.*

Art. 3,* Tedas las obligaciones y títulos que representan ahora la deuda 
extrangera te cambiarán en el término de un ano después de la promulgación 
de esta ley por otros nuevos títulos de igual valor nominal, al ínteres del 5 
y 3 por 100, según fueron contratados.

Pasado dicho término de un año sin que se hubiesen presentado i la con
versión t tas obligaciones perderán los intereses á que teman derecho.

Las certificaciones llamada* de deuda diftrida continuarán circulando en 
<1 estado en que se hallan, y sus sorteos se 1 cribarán como h*s» i d^u.

Art. 4*® Los intereses devengados y no pagados de la deuda con: a da des
de 1820 i 1323 y loe billete» 1 i ¿nudo* de premio, se capital ¿ar . por una 
cuadras ¿urna parte en los cuarenta año* comprendidos desde l.° de Enero de 
1835 i 31 de Diciembre de 1874 » formando 4^ knes , que por sorteos anua
les pasa án á la deuda con ínteres, y gozarán del premio anual de 5 por loO.

Aft. 5.® Toda U deuda extrangera convenida á los nuevos titulo* que se 
dejan expresados, tendrá un medio por ciento de interes anual para su amor
tización

An. 6.° No padecerá alteración ni se incluye en ninguna de estas dispo
siciones la parte de deuda extrangera cicada para satisfacer al tesoro de htan
da y las reclamaciones inglesas en virtrfd de lo* tratado* concluido* en 28 de 
Octubre y 3ü de Diciembre de 1828.

Art. 7-° El Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda nombrará 
la comisión ó comisiones que deben entender, según el art. 2.°, en el arre— 
g o de cuentis con los prestamistas: tomará también las medidas correspon
dientes para que se verifique la converMon de que hace mérito el adkulc 3.°, 
en la» plazas de Londres, Parte, Amsterdain y Ambere>; y úk mámente te- 
fialará los piaros mas convenientes y uniformes para el pago de semestres, em- 

, pelando¿ contarse los correspondientes á bonos de Cóiiet desde l.° de Enero 
de 1835.

Madrid 23 de Setiembre de 1834 — Francisco Crespo de Tejada. — El 
piarquct de Some uelov.ssJ. V. de Agubre $obite.= Jo*é de Fontagud Gar- 
jolio.jsRu&no Garwía Carrasco , Secretar io.

ftt Sr. Mnmevfrgen leyó «o voto particular sobre loa mismos, firmado - 
por ¿I j pot «I Sr Ftorv Entrada.

Fad p*rtkui*r de las Sru. D. Alvar* ¿*7pr#s Estrada, y ¡margues dt
Mmettoírpem,

TmmSé* la» Mividuo* <ju« awtrifcra <pM <1 «orado del Exiuscnto

ha sido que el art. 3.® volviese i la comisión para que le modificase, y no pa- 
ra que adoptase en su lugar el artículo del voto particular de la-minoría de la 
comisión, que eñ su opin on seria muy gravoso á los inte;eso» de la Nación, 
tienen el honor de presentarle modificado en ios términos siguientes:

Art. 3.° Tod« esta deuda extrangera se distinguirá en adelante en deuda 
activa y deuda pa*iva.

Su conversión en deuda activa y en deuda pasiva , se e ecutará en la pro
porción de do» terceras partes en deuda acl«va , y una tercera parle en deuda 
pasiva.

Y en todo lo restante hasta el artículo 11 están conformes con la co
misión. 1

Sala de la comisión de H cienda del Estamento de Procuradores i 28 de 
Setiembre de 1834. = EI marques de Monte» írgen. = Alvaro Florea Entrada.

Ei Sr. Presidente : «Antes de pasar adelante conviene que el E>tamenio 
se enteje de los arts. 96, 56 y 57 dei reglamento.” (Los lejó el Secretario 
Trucha)

F.l Sr. Trueha dió cuenta de una proposición del Sr. Chacón , que dice 
asi: «P<do que el Estamento se sirva resoUer que los 8 artículos del provecto 
de ley que antes de ayer se mandaron pa>ar á la comisión de Hacienda para 
que los redactase de nuevo, y que hoy han sido presentado» por esta , se im
priman y se repartan á los Sres. Procuradores, y que cuando á esto no hubie
se lugar, se señale día para discutirlos, y que se e-.iod-en , y no se aventure el 
acierto en asunto de tanta importancia, y de tan g-ande trascendencia.”

Preguntado si se tomaba en consideración ia proposición anterior, se de
claro que sí; y habiendo manifestado algunos S'ev que esto era de reglamento, 
dijo el Sr. Presidente que por lo mismo que era de reglamento había hecho 
leer los artículos anteriormente rtfcrido», porque podía haber habido alguna 
reclamac on según el modo de entender d-chos artículos.

< El Sr. Secretario del De faino de Ha<ienda : ••'Yo no me opongo á que 
se sigan los trám tes que prescribe el reglamento; pero e*ia es unt materia que 
cada día se hace mas urgente, y el Gobierno se ve en circunstancias muy crí
ticas. Tenemos el ejemplar del artículo 2.° , el cual pa*ó á la comis en , y al 
dia siguiente se discutió. No trato de que el Filamento desapruebe esa prepo
sición ; solo digo que van muchos d»as de discusión , y si se quiere que pa»en 
tres podrán hacernos suma falta. Hago e>to pre»cnte al fckiarocnio por Ja 
Urgencia en que no» encentramos.”

El Sr. conde de las Su-cas: « El Sr. Mini-tro de Hacienda ríene mil ri
zones respecto á la urgencia; pero no me parece que estamos en el caso de lo 
que sucedió respecto deí art. 2.°, pues en el actual el provecto de ley ha cambia
do eo un todo. Respecto a ia ne«^sidad que hay de terovDar esta discusión, 
debo man fc>t.*r que también la hay de que nos infotmemos sobre lo presen
tado nuevamente. Pero concillando todos ios extremos, creo que podremos 
DO ie>ar en nuestro trabajo sobre esta materia , y dar ei tiempo suficiente parí 
que todos los Sres. pueoan ilustrarse del nuevo proyecto. Estamos en el caso 
de continuar la dis-U'ion sobre el art. 11 , en caso de que el reglamento lo 
permita; p^es si no, no he »}.cho nada.**

Ei Sr. Ouru h zo p esente que en la última parte del artículo 96 te decía 
que no podía discutirse «a»ta ia sesión inmediata.

Ei Sr. Cnacon «Atendiendo á lo que ha expuesto e! Sr. M'ni'irn He Ha
cienda, no tengo inconveniente en ret*rar la preposición como auto» de el¡a."

El Sr. C t tallero: " No me opondré ¿ que se proceda con toda la brevedad 
posible; pero no estamos en el caso , que h* citado el Sr. Ministro , deí art 2.° 
fc'te e» un asunto de mucha gravedad , como ha d c^o el hr. conde de las N«- 
vas; se trata de un proyecto nuevo , y se¿un se ha presentado parece que *e dt 
por supuesto que todo ha de ser deuda activa. Ya se ve cuín diferente es este 
dictamen respecto al del Gobierno, me parece , pues que no seria de tnas el 
pensarlo detenidamente- Sin embargo, si el Estamento resuelve que siga la dií- 
cu»ion , no me opongo á ello.”

El Sr Lajantd' «Me parece que puede imprimirse el dictamen de que 
se trata, y pasarse i su di3yu.:on;y re-*pe.tu á ser un caso urgente, podrí* 
acortarse el téimioo de los tres dus, de manera que mañana mismo se d scu- 
tiese.”

El Sr. Secretario del Deifacho de Estaco' " Eso sena muv fác’l; pues 
el Gobierno mandaría imprimir dicho dklimen ahor* mismo, y m»ñjna po
dría discutirse.^

El Sr. Presidente dijo que no había d (¡cuitad en ello; y el Sr. Secretario 
del Despacho de E>tsdo comentó que si el Estamento lo aprobaba se mandaría 
imprimar inmediatamente el dictamen de que se trataba.

Habiéndose peguntado si se aprobaba la mdrcacion del Sr. Presidente del 
Cornejo de Miní-tros, quedó aprobada.

El Sr. Presidínte: «No pudiéndose pasar á la discusión dpi artículo in
mediato según el reglamento, se suspende esta dtscusioo, lo mismo que la se
sión pública, para pasar á la sesión secreta. Mañana se abrirá la sesos púbika 
á las d er para continuar la discusión pendiente,”

Ciérrase U sesión. Se levantó á las doce.

EN LA IMPRENTA REAL


